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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2021-01237 

 

 

Vista la anterior solicitud, se dispone, REQUERIR a la EPS SANITAS S.A.S., 

para que, se sirvan dar cumplimiento a lo ordenado mediante oficio No. 1213 de 

fecha 24 de junio de 2022. Ofíciese por secretaría, anexando copia del oficio en 

mención. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


